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É K " , 

DE LA PROVUÍCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFÍCIAI, 

Lae^o que loe Sres. Alcaldes y Secretarios recibas 
los números del BOLETÍN que correspondan al die-
tr i to , dispondrán que fie fije un ejemplar en el sitio 
•Ja «cstumbve, donde pemaneceiá hasta el recibo 
¿ol número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
TIMBS coleccionados ordenadamente para su ancua-, 
deroaiión, que deberá verificarse caaa ano. 

a i m i c a LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIEUSES 
Se suícribe en la Imprenta de la Diputación provincial, i cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y 
quince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
aeinera óe la capital £i> harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la ír»vfi¿a de p**>ela que resulta. Las suscripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional. 

Rúmeroa sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asunismo cualquier anuncio con* 
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada linea 
de inserción. 

PARTE0FIC1AL 
Fresideoda del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y su 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D . G . ) conti-
Búan. sin novedad en su 
importante. salud. 

{Oactía del día 23 de Julio) 

iiOijDSUMO DB PttOVlKOiA 

J U N T A P R O V I N C I A L 
DI IHSTEUCGIÓK PÚBLICA SE LEÓN 

* Presidencia -

Circular • 

K'.' l ioi i i i 'Sr . S u t a e c r e t a r i » del M i - ' 
-niBteno .rie iLstrucoión pübiinu y 
Bellas Artos; en í.rden de 7 del cii 
rrié.a4te,-ib'«erto eo . l t - 'Otetkdel ' l l 
dol misaio mes, ¡r.torepa el curopli-
mieuto de'ba'servicio cay» g n n á í -
sima importaticin'no necesitu euca-
recer esta Présideocio, toda ve¿ que 
la -repotidu orden ee encarga cío-
cueoiemente da ello. Dice así: 

. «En cumplimiento de lo precep-
tuadoen el Real decreto de 28 üe 
Abr i l de 1905 y Keal ordea de la 
misma fecha, esta Subsecre ta r í a ba 
disnuepto: 
. ' ! . " . Que cada Maeistto ó Maestra 
«in proniedad ó interino de cada una 
dé las Escuelas públ icas de España 
e n v i é , antes del dia 30 de Septiem
bre p róx imo, A esta Subsecre ta r ía , 
las contestaciones correspomiiootes 
al cueetiooario cuyo modelo se pu
blica A con t inuac ión , para la forma
ción de I» «Estadíst ica de edificios 
esco lares .» 

Estadística de edilioios y escolares 

Provincia de Ayuntamiento 
d e , . . . Escuela ( 1 ) . . . . . de miles 
de (2) . . . . . 

(1) Graduada, elemental, mixta, de 
temporada, etc. 

(2) Nombre de la pnrronuia, barrio, ca
lle, enserio ó entidad de poolición en que 
se halla la Escuela. 

I . ° ¿Ea la Escuela prep-fidad doi 
E-:tado, de ia provincia, del Muu1-
eip'O, de fundación ó de part:cu-
l a i í . . . , 

Si el eiliticio es de alquiler 
¿cuán to se paga por él ( I ) amial-
metitt? . . . . 

3. " Orientación ¿A q u é lado se 
hulla ¡a fichada del eiificio? ¿VI 
Norte, ni Sur. al E i t * ó al OdS'.t?.... 

4. °:., i S » o.iificiu construido expre 
sámente para Escuela ó es local acó*-
dicioMtto para este fin? ...... Ea este 
ú l t imo casn 4¿s"ediduiu aislado ó for 
ina p u t e de otro e J i f i c a ? í Q ü é .piso 
ó pisos ocupi 

5. ° ¿Tiene en ol mismo edificio 
habitación el Maestro ó Maestra? ,'.. 
Si un la tiene en ol mismo ediücio , 
¿la tiene en otro local?.. .. ¿De qu iéa 
es propiedad ese local? Si es de 
alquiler ¿cuánto . se | ) j ( f . i por ól 
anualmente?..;. Si el Maestro ó 
Maestra'no'tiene Cas» ¿qué canti-iad 
percibe en concepto ue mdemuiza-
c i ó i ? . . . . -

.6.° ¿ C m q u é materiales (?) 'está 
construwa la E s c u e l a ? . ; • • > ' ; • > ' • . 

7*. ¿Da cuáut f i s ' .bab i tac iones 
'cmjsta el local para la É i c i i n l i . ? . . , . ; 
¿Y la ¿«si'(3).pura é l -Maescrc? . . . . . -
- . 8." ¿ y o é f ' tma geomé t r i ca tío- ' 
ueti Jas aulut? (Rectongulur, cna-
dr flocula r,- trapezoidal). , . . . 

9. " ¿Q»é capacidad tienen las 
a u U » ? . . . Motrosde ancho me
tro» da l a rgo . . . . , tohtros d é , s i t o . . . . . 

10. ¿"ui to tos alum'uoa cabea 
cótiiodaiueute.. en las a n l a t ? . . . . . 
¿Cuantos suelen, asistir ordiuaria . 
uiontt? . . . . 

I I . ¿Qso luces ( l ) lienea lo sau -
lut?...... Uimensioues de las venta
nas ó balcones: a l t o . . . . ro9tron,-«a-

c í o . . . . . metro». ¿Do q u é lado (Na.-
.ciento, Poniente, N-jrte ó Sur, ceoi-
tai) e s t í o las luces? . . . . ¿De q u é la 
do reciben la luz los niuuinos (Jere 
cha, izquier.in, etc..)?....'. ¿Son sufi-
cietitoo las lucet? . . . . 

12 . Ventilíición dé las nulas...... 
¿Ea suficienti ?..,.. 
. 15!. ¿Tioue agua ia Escuela? 

(1) Este dato, si nó lo conoce el Maes
tro, debe recogerlo ea el Ayuntamiento, 
donde lo facilitarán sin dilación, para evi
tar moleatma al Muestro. 

(2) Ladrillos, adobes, piedra de sille
ría, mampostería, etc. 
' (3) Indiquese las que sean: sala, come
dor, cocina, dormitorios, etc. 

(4i Tantas ventanas, á balcones, ó cla
raboyas, ó las que sean. 

¿De q u é proce leoci»: do IÍJ. de po 
zo, de t'uentt? . . . . ¿E-i poCsbie? 
¿ E ^ a b u n d a n t . ? ¿33 utiliza para 
todas las necosidade.-?. . . . 

14 ¿Q i é pavimento tiene la Es 
cueli.? (¿De madera, ladril lo, baido-
sines, tierra, etc?) . . . . 

15. ¿T euo la Eicuela retretes ó 
unnarius?... . . ¿"ómu se e v a c ú a n 
las uimunuiciat?. . . . . 

¡6 . ¿Tieoe alumbrado para las 
clases uocturrat? . . . Si lo tiene ¿ l e 
q u é especie es?.... ¿Es.et i f ic iente?. . . : 

17,. ¿Tiene la Escuela j a rd ín , pa : 
t ió , corral, etc?... ¿Dónde juegan 
los n i ñ o s d u n n e e el recrei,?.... 

18. En q u é estado de conserva-
c ió i i se halla la Escuela?.... (Bueno, 
regular, mediano, cuinoso.) 

Fecha, y firma del Maestro. 

' ;, ' V-" B * d e l Alcalde... 

2.° Que para asegurar el cum
plimiento de este servicio, base obli 
gada, de cuauto haya de hacerse en 
matér ia de cons t rucc ión y subven
ciones de edificios escolarás , los l i o -
beruadores .'civiles, Presidentes de 
dé las Juutas, provinciales de lus -
t racc íóu públ ica , y los Deleg idos 
Regios de Madrid, Barcelona, Sevi-
lia y Vuiencia, dispongan la. inser
ción en é l Boletín Ofiicial de la pro
vincia, de esta ordea y tomen las 
medidas7 necesaria, por medio de 
los Icispectores, Alcaldes y Habil i ta
dos para que llegue á couicimiento 
oe todos los Maestros, á fio do que 
ú i n g u u p pueda eludir su cumpl i 
miento dentro del plazo que se se
ña la . 

Qoe por la Sección de Esta • 
distica, del Ministerio, se pase una 
relación á la Ordenación de Pagos, 
ou. el mes de Ootubro, de todos los 
Maestros ó Maestras q u é ' h u b i e r e u 
dejado sin cumplir esta orden, para 
que sean baja en las uómiuas mien
tras no I» oiiraplan. 

4.'' Que de las Escuelas que sé 
hallen cerradas, por cualquier cau • 
ea, euvien los datos correspondien
tes los luspectores provinciales, si 
se trata d-t Escuelas existentes en 
capitales de provincia, y los Alca l 
des-Presidentes de las Juntes loca
les, si se trata de Escuelas de cua l 
quiera otra población, indicando 
unos y otros, después de contestar 
al cuestionario, que la Escuela ó K í -

cuelas correspondientes se hallan 
cerradas por tal ó cual m' . t ivo . • 

Encargo, pues, á los S'es. Maes
tros y d e m á s autoridades á quienes 
afecta el s u m p ü m i e o t ) da esta ser
vicio, la m á s fiel o b s e r v í h o i a del 
mismo. 

A fin de dar facilidades para que 
este servicio se cumpla en el plazo 
que la Superioridad seña la , é s t a 
Presidencia, en nombre de la Junta, 
ha acordado ordenar se e n v í e n á 
cada Maestro dos estados, en los 
que aparecen los 18 extremos ó pre
guntas que deben contestar, y ana 
vez que lo hagan, r emi t i r án dichos 
estados & la Sección d i I n s t r u c c i ó n 
públ ica , al objetó dé poder é lovar á 
la Subsec re t a r í a uno de los ejem -
piares, coleccionando el otro en la'. 
Secretarla de esta Junta, non el 
propósito de conseguir, se remedien. 
las deficiencias, qué existen y ' que. 
t a s t o c o c t r i b u y é a A entorpecer 1¿« 
progresos de la énseüanza . , 

León 21 de J.aüo de tíW5. 
Eloobernsdor-Presideiite* 

llnauel Duran de Cotíes 

M I N A S 

ANUNCIO 

Se hace saber que el Sr. Gober
nador ha acordado la cance lac ión 
del expediente mim. 3.'121, nombra
do «fe l ic i ta ," de20perteaencias de 
hulla , solicitado por D. Regico (Jas-
t i l l o , vecino de Ardód, en t é r m i n o 
de Murias do Ponjos, Ayuntatnieato 
de Valdesamarie, por resultar del 
teconocimiento practicado, que el 
terreno que se pretenda se halla 
comprendido dentro de la conces ión 
ilmpensada 3."> n ú m . 1.101. 

León 21 de Julio do 1905.—SI 
Ingeniero Jefe, J?. Gantalapitira. 
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C U E R P O N A C I O N A L D E INt íENIBROS D E MINAS D I S T R I T O D E L E O N 

rin hace saber que el Sr. GoberuhQor bu iicurdado admit i f las re¡.u«oÍBa de los registros mineros que se citan á ooi i t i i inaeióu, preseutauaR por sus 
regisuBaorcs oc «I acto de la de roa rooc ió i , doi i l t raud» o í ••(¡«lados las fixfiedieates reipictivoH .? francos f registrables los t e r r e ó o s correspi indiontüs . 

Número 1 
del Nombre de la mina 

expediente 

3.398 
3.420 
3 . 4 ¡ 6 

Tareera ü l e c t r s . 
Luisa 
Maris 

Mineral 

Fiemo. 
Hierro. 
I d u m . . 

Parage 

Dehesa de los T q o s . . . 
Cualr:ogro. 
I'Jem 

Término 

Fafgar 
Vega de ü o r d ó o . 
Mem 

Ayuntamiento 

Marios de Paredes. 
Pula de Gordóa . . . 
IJeu 

Interesados 

D. Leoncio Cadórn iga . 
» Alberto L i u r i u . . . . 

Idem 

Superficie 

Eectárau 

20 

200 

León "¿I oe Julh. de 1905 —EL Ingeniero Jtfe, Jí. Oantatapiedm. 

¿VOKTAMIENTOS 

A U M i a ponsiUucional de 
Vilhquejida 

F i j í i i t s dcfluit.ivaaiOí.te las cni>i)-
tns flocaiiJulns y Ati edmin i l t r e c ión 
do CEto A.yuctum'Otito oorrospou 
dientes ai éjercicio de 1904. quedan 
expuestas ai púb ' ico por t é r m i n o 
quince dúts eu la Sacrfctiíií& muuic i -
pal, \ w « que cuantos veoinoa-lo de^ 
seen pueduü csi iuioarlas y Itacor 
respecto de ellas las roclaniaciones 
que estiaoa procedes les; pues trans
currido que SH» dicho termino, pa
sa rán á ¡a Junta mueicipal para su 
rev i s 'óo y ceasurt... 

Villaquejida 17 de:Jul io de 1905. 
— E l Alcalde. Victoriano Castro. 

Alcali ia, conslitúcional dt \ ;• 
Santa Oolomba de Carueño 

Se- hallan teruiiasdas y expuestas 
af público eo Secretaria las cuentas 
municipales de este Ayuntamiento 
correspondientes al u ñ o de 1904; por 
t é r m i o o de quince d í a s ; Pueden por 
lo tabtqserexamicadas por los ve
cinos qíic lo deséea y preseutar con
tra las mismas en ese plazo las re 
Clamaciones qoe creao justas. 

Santa~Coli>mb» d é . C u r u e ü o 14 de 
Julio da 1P05.—El Alcaide, Berar-
dñ G Tejeri i .» . ., , . " - -.-

. Alcaldía coniti t i tcioml de 
Braiuelo :.' 

Las cueutfis.de esté -Ayuntamien
to cor respoadiéu tesr al; ejercicio de 
1804. i n t n i ñ a d a s por el Sindico y 
aj/i'obádss por' fil A y d o t a a i i e d t ó . so 
h i l b n do. aiaíi i t íesto. ai público en 

. 'Seoré ts r i* por espacio' do ocho Jias, 
Durante los c i ia ie í pueden exami-
tiareo y jires.er.tsr cuat.!tfts reclama
ciones es t ímen justaí-; pues traus-
curndos 'que seaii no serAu aten
didas. , • 

Brazuelo 14 de Julio da 1905.—El 
Alcalde, Jócquiü Pérez.- . 

A Icaldia constiiueioml de 
A hares ' 

Cotfecciüioadas b s cuentas muni
cipales y del Pósito de este Ay unta
miento correspofidieutes' al aflo de 
1904, se exponen al público por tér 
mino do quince y treinta di»s res-, 
peclivímente, en ia Secretaria del 
Ayuntamiento, paro que puedan 
formular lasreclaoiucionesquecrean 
justas los reuinosde este municipio 

Alvares 14 de Julio de 1905 — E l 
Alcalde, Nicasio Nozaba!. 

Alcaldía conslitticional de 
Oaiaftat-Rartxs 

Confeccionadas las cuentas m u n i 
cipales do este Ayuntamiento co
rrespondientes al aSo de 1904, se 

h i l l u u expuestas al público en U 
decretariu del mismo por t é r m i n o 
de quince dias. Durante dicho plazo 
las pueden exaiuiaur aaa-jloi veci 
nos y demás y h:.cer las reclamuciu 
nes que joagueu oportunas; pues 
transcurrido dicho pUzo uo se rán 
a 'ecitidas. 

( J i i b c ñ s s - R a r a s l 6 d 8 Julio de 1905 
El Alcjlde, Agustiu Gu t i é r r ez . 

Alcaldía constiiucional de 
Soéraau 

Quedan expuestas al público en la 
Secretaria no este Ayuntamiento 
por té. 'oiiuo de quiuoo utué las cusa 
tas municipales del mismo curres-
ponuientes al uño de 19114. Durante 
dicho plazo pueden los veoiuos ha
cer uso ue las derechos conced íaos 
éu el. párrafo 3." del art . 161 de la 
ley Municipal . 

Sobrado 15 de Julio de 1905.—El 
Alcalde, José Alonso. 

Alcaldía conslilucionál de 
Bar j a i . 

Fijadas d a t í n i t i v a m e n t e por ei 
Ayuntamiento las cuentas m u u i c i -
paies correspondieutes ai L-jercicio 
ue 1905, se hallan expuestas , al p ú 
blico un la Secretaria de este A y u n 
ta ajiéuto por t é rmiuo de quince mas. 
Durante ios cuá l e s pueuuh exami-, 
aurias los veciuus que lo oeseen y 
hacer, las.reclamacioues. que crean' 

-procedentes; pasaJÓ aicho plazo no 
serañ diaaa. " • ' • 

Bul jas 19 da Ju'.io dé 1905.—El 
Aicalüe, Garios Sobreilo.^ 

• Alcaldía w a i t i i u c i o m l ae 
- B m t U r e "• 

Confeccionadas iss .cuentas de 
este Ayuntamiento uorreaponuien-
tes al aüu ue 1904, se hallan expues 
tas ai público en la ¿Secretaria por 
t é rmino de quince dias, a fía ae oír 
de r e c U m á c i o n é s . y transcurrido di 
cho plazo, pusjrau a la sanción ae la 
Junta muüiuip.ü para so aproti.ncióu 
det ini t iva. 

Bembibre.18 de Julio de 1905.— 
Ei Alcalde en funciones,' Agapito 
Flor. 

Alcaldía conetitucional d i 
San Justo ae la Vega 

Viniendo ü e s e m p e n a n d o la plaza 
de beneficencia M é J i c o c o o residen
cia en otro Municipio, Ja Junta m u 
nicipal acordó anuuciar vacante d i 
cha plaza, dotada coa el sueldo 
anual de 999 pése las , pagadas por 
trimestres vencidos del presupuesto 
municipal , con la obl igación de 
asistir A 100 familias pobres y aux i 
liar al Ayuntamiento en las opera
ciones de quintas, fijando su resi
dencia en el pueblo de San Justo, 

como capital de Ayuntamiento y 
ser el mas c é n t r i c o de los cuatro 
pueblos que le componen. 

Los aspirante; a dicb i plaza ha
brán de ser Licenciados eoMedininu 
y Ci rug ía , y presentaran sus solici
tudes ucoaipañudóS de. una copia 
ue! t i tulo prcfesioniil, en esta A l 
caidía , eu el plazo de treinta dí a. 
contados aesue que apareas • el pre 
sen té anunciado eu el ÜOLBTIH Ü n -
ciAL de la provincia. El Médico 
agiaciadu poii.-á a d e m á s contratar 
sus servicios con 500 vecinos pu
dientes. Te rminad» «1 plazo de la 
admis ión Ce solicitudes, ia Junta 
a g r a c i a r á con la misma al que crea 
m á s apto para ei d c s o m p e ü o . 

San Justo de la Vt?ga. 17 de Julio 
de 1905.—El Alcalde, Lucio Abad. 

Alcaldía cmuti tucioMl de 
Gradefes 

Extracto de los acuerdos tomados 
en las sesiones co¡eb;a Ja» por é s t e 
Ayuntamiento aur.>n.te el mes de 

• la fecha. ' ." ':' ::;.'. 

SESIÓN OSDINÁBIA D E l DÍA. 3 DB JUNIO 

Presidencia del Sr. Alcalde 

Se abrió la sesión coa aaieteucia 
de soisSres; Concejales.;' 

Se dio cuenta y quedó aprobada* 
el acta do la anterior. ' '.'•-'';.•':•. 

T a m b . é n seMió .cuau ta y sé eiito- ' 
ró la Corporacioo -.le la corréspou'-. 
daucin voüciai y circulares de loa 
BOLETINES .OPIOÍALES da los^díás a/i,-
29 y ai 'oo Mayo' 'últ imo, 'ab'órdanAo, ' 
respecto 'dé la c i r cu lá r sobre la; Es-; 
tádis t icn Agrícola , su prontó;uespá 
cho;y rem sioti . J , ... 

•tíb"acordó y fijó'ditiüitivamotite 
las oueutns múuiCip'iles del aúo de 
1903 y su exposic ióu al públ ico . '. 

Ss acornó pagar al Alcalde y Se 
c r e t i n o diez pacotas a oaüa uno. por 
uu viaje hecho a la capital por asu,i'. 
tes del Uu.l impio. 

Quedó euterudo el Ayuntamiento 
de ios pagos hechos al (Jootiugeute 
provmuHl y Uonsuiiius. 

T a m b i é n se auonió convocar á la 
J u n t j muuicipal pura ia t r ami t ac ión 
de las cuentas ríe 1903. , 

SESIÓN DEL' DÍA 10 

Presidtnci i del S r Alcalde 

Se abr ió la sesión con asistencia 
depietu Sres. Coocejales. 

Se dió cuenta y se aprobó el acta 
de la anterior. 

Se acordó autorizar al Secretario 
de la Corporación p i ra que pase á la 
capital paiu hacer el pago del p r i 
mar trimestre á la cárcel del par t i 
do, y á la vez, cubrir y presentar e l 
cuestionario para la información 
a g r í c o l a . 

Se acordó reclamar de todos los 
pueblos de este municipio uoa nota 

de los carros de varas y carretas 
ex ie t ea teü en eluda pueblo, para 
cumplimentar la urden del primer 
Jefe del Arma de Art i l ier iá , 13 De
posito de Reserva. 

En este acto pouetrarou eu el sa
lón los Sres. Omeejales D Juan 
S á n c h e z y D l'oblo Aion?o. 

Se acoMó sitiTjitir la renuncia pre-
seutad-i por D. Lucio Valladares del 
cargo de Kpcnudador del impuesto 
de cou-mmos, y que se ououcie nue-
vamoote Ja vacante, para Jo cual 
aco rda rá el Ayuntamiento las cou-
diciones. 

S ' acordó nutor iz i r al Sr. A l c a l -
de-Presidai.te pnrn que a Lumbre del 
pueblo de Garfio, ae este. Munic i 
pio, solicite ae.i Sr üd legado tie H a 
cienda o'e la provincia, la excepc ión 
de venta de varios terrenos. 
. En v i r lud de ser. intéresario como 
cuentadante elSindloodseste A y u n -
tamieuto para dar dictnmen en las 
cuentas de 190H, se acordó oumbrat- ' 
en su lugar á D Nü.reisp Hodnguez.. 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DÍA 21 

Presidencia del Sr. Alcalde 

' Sa abr ió la sesión con" asis ' ténnia 
de seis Sres. CoD.cejales. 

Se acordó autorizar al Sr. Atca l -
de-Pre'sideiite para preseutar en la 
Ad'micistrsfltóá de . Hacienda do la 
provincia, ei apéndice a! a c i l l á r a - . 
miento formado.. o;i ;est6 Ayunta - ' 
m ién to para el año próximo de 1936 

T s m b ' é a se acordó a'uto,"iZír á di
cho Sr. Présidootn parij que .á r . na i - " 
.bre dé, los .pueúlós de Viüiioéfar y 
VillacÍJa yo, solicite dei Sr. Delega
do Ldé. Hácieoda: .de . lá"provinc ia la 
excepciou .do venta ,de varios 'te-
rrenos. . . ' • ' . / . ' 
' E l presente extracto h» sido to 

mado de las jtctaB or ig inales-á que. 
el Diistno so ¡efiere." • 

Gradefc-s 30 de Junio de 1905.— 
El Secretario, M-irtía Soto. 
. Apr jbaiiu por el AyuntaLti¡e¡-to en 

sesión de hoy el presente extracto: 
retoítíipe al Sr..Gobernador cty:! de 
la provinom á los ef otos del ar t . 109 
de la lev municipal. 

Gradtfes 1 .• rie'Julio de 1905.—El 
Alcalde. Juan Rodr íguez — 1 ' . A; del 
A . , Antonio Sr>to,.Secieturió.. 

Don Vicente Móuéndez Conde, Juez 
de insti uccióú de este partido. 
Por la'nresante requisitoria se c i 

ta, llama y empieza á Anastasio 
Valduezi Cadenas, n&tural y vecino 
de Villamnrisna, soltero; joroalero, 
de 2 2 a ñ o s , h ¡o de Juan y Leonor, 
puraque dentro del t é r m i u o ne diez 
dias, acoctar desde la inserción de 
la presento, comparezca ante este 
Juzgado con el fio de que se lo no
tifique y lleve á efecto el,auto de 
prisión del mismo dictado por la 
Sala; apercibido que, en otro caso, se 
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le dec lú rn r i rebelde y le pa ra i i el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

A l propio tiempo, ruego y encar
go á todas las AutoriWades, tanto 
civiles cerno militares, y agentes de 
la policía jud ic ia l , procedan á la 
busca, c i p t u r a y conr tuccióa & la 
cárcel de este partido y & mi dispo-
sicióo de dicho procesado, ea el caso 
de ser habido. 

Dada en León & 13 do Julio de 
1»05 —Vice-ute t i . Conde.—Helio-
doro Domeoech. 

C i r c u l a r 

Eo cumplimiento de lo maodado 
por el l imo. Sr. Director do los Re
gistros y del Notariadoi encargo y 
mando á los Jueces municipales de 
este distr i to, que cumplun lo preve
nido eu U Seal ordeo de 30 de Ene 
ro de 1891, eu relución cou el s r t . 93 
de la ley Provisional del Ufgistro 
c i v i l , que dispone que ei encargado 
del Registro eo que se haya inscrito 
la defuooióa de un empleado, debe 
rá dar parte de ello en termioo de 
tres dias, » las Oficinas de Hacienda 
pública de la proviucia, á cuya ois -
posición no o»a cumplimiento los 
juzgados dichos, i r rogándose con 
ta l omisión perjuicios al Tesoro p ú 
blico, y dif icul tándose la rectifica
ción mensual que en las n ó m u n i s d e l 
pensionista uaimci hsear l as lo te r -
"venciones de'Hacieuda. 
. Dequedarentorados de esta circu 
lar y oispueetos ft cumplirla, acusa-' 

r á o los Jueces municipales recibo á 
este Juzgado. 

Astorga 15 de Julio de 1905.— 
Pedro María de Castro. 

Juzgado municipal de Valierrey 

Oou Nicolás Cabero Garc í a , Juez 
municipal de) Ayuntamiento de 
Valderrey. 

Hago saber: Que se halla vacante 
la plaza de Secretario de este Juz
gado, la cual se hade proveer con
forme i lo dispuesto en la ley p r o v i 
sional del Poder jud ic ia l y Regla
mento de 10 de Abr i l de 1871 y den
tro del t é r m i n o de diez dias, á con
tar desde U publ icación de este 
edicto en el BOLBTÍN OFICIAL de la 
provincia . 

Los aspirantes a c o m p a ñ a r á n & h 
sol ic i tud: certifioacióu de nacimiea -
to , c e r t i ü c i c i ó a de bueaa conducta 
moral (esta certif icación deberá ser 
expedida por el Alcalde del domici 
lio del ititeresado). la cert i f icación 
de examen y aprubacióa conforme 
al Reglamento, ú otros documentos 
que acrediten su apt i tud paro él 
desempeño del cargo ó servicios en 
cualquiera carrera del Estado, este 
cargo a i incompatible con el de Se
cretario de Ayuntamiento. 

Lo que se hice público á fin de 
que los que á ella quieran optar pre 
seaten los docameatos eo el tiempo 
expresado. . . 

Valderrey 1M de Julio de 1905.— 
Nicolás Cabero. [,''.. 

AUÜNCIOS OFK3ULES 

A N U N C I O 
PARA LA SUBASTA DE MUEBLES 

CoHtribuciónrústicay u r b a n a . — i . ° a l 
1.° trimestre de 1904 

Don Luis L . Reguera, Auxi l i a r Re
caudador de la Hacienda eo la Z i -
DH de Villafronca del Bierzo y 
Ayuntamiento de Corul lóo, en re 
preseotHcióa de D. Pascual de 
Juan Plórez, Ariendatario de las 
contribuciones. 
Hago saber: Que en expediente 

que Instruyo por débitos de la cqd-
tr ibución y trimestres arriba expre
sados, se ha dictado con f j c h i 13 de 
Julio en curso la s g-nieite: 

Providencia.—N > hibieodo satis
fecho los deudores que á continua
ción se expresan «us descubiertas 
con 1» Hacienda, n i podido realizar 
se los mismos por elembargo y venta 
de bienes muebles y semovientes, 
se acuerda la ec&jeoacióu en púbíi 
ca subasta de los inmuebles pertu-
necieates á cada uno de aquellos 
deudores, cuyo acto se voriticarii 
bajo mi presidencia el din '27 de Ju
lio actual, á las diez de la m a ñ a n a , 
siendo posturas admisible en la su 
basta, las que cubran las dos terce 
ras partea del importe de la o a p i u -
ll'Z'iOlÓD. 

Notifiquese .esta providencia á los 
deudores y aoüac i e sa ni público por 
medio de edictos eu las oasis cou-
sistoriales y demás medios de cos
tumbre. 

Lo que hago público por medio 
del presente anuncio; advirtiendo 
para conocimiento de los que desea
ren tomar parteen la subasta anun
ciado, y en cumplimiento de la ins
t rucc ión vigente: 

1. ° Que ios bienes trabados y á 
cuya enajenación se h a de proceder, 
son los expresados en la presente 
re lación. 

2. ° Que los deudores ó sus cau-
sahibieutesy los acreedores h ipo
tecarios, en su Caso, pueden librar 
las fincas basta el momento de cele
brarse la subasta, pagando el p r i n 
cipal, recargos, costas y demás gas
tos del procedimiento. 

3. ° Que los t í t u lo s de propiedad 
de ios inmuebles, e s t án de mani 
fiesto en esta Oficina basta el día 
de la celebración de aqué l acto, y 
que los licit-tdo'es deberán confor
marse con ellos, si los hubiere, y no 
tendrán derecho á exigi r ningunos 
otros, que los presentados. 

4 ° Que será requisito indispen
sable pjra t o m i r parte e:i la subas
ta, que loslicitsJoresdapesiten pre
viamente en la mesa de l i Presi
dencia el b por 100 del valor l i qu i 
do de los bienes que intenten rema
tar. 

b.° Que es obl igación del rema
tante euuegav en el acto l» dife-
reuciae-jtre el importe del depósi to 
constituido, y el precio de U adju
d icac ión ; y 

6.' Que si hecha esta no pudiera 
ultimarse la venta por negarse el 
adjudicatario á la entrega del precio 
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fuesen objeto de aprovechamiento por el d u e ñ o del terreno 
ó por otro c o u c e ú ó n a r i o , la expropiac ión é indemnizac ión 
correspondiente dé tales derechos se a jus ta rán á las disposi
ciones que legulan estos co i flictos. , " ; . 

Los co"ncesiónarios~de eustaccias de la'segunda secc ión 
neces i t a rán ñ u e v a cópees ión-para explotar cualquiera de las 
de la tercera, - ' " " -'' ": 

A t t . . l 4 . Párá obtener ¡a 'prppiéJad "de una conces ión m i 
nera dé Éusté'ncias do la tercera secc ión , ' s e acudirá al Gober
nador de la próviacia . respect iva por. medio'de una solicitud 
en que se determinen tod-is iaYcircunstaucias de l á c o n c e s i ó n .. 
que se pretende. En és ta solicitud, que deberá r é d a c t i r s é con 
arreglo al modelo n ú m . 2; sa exp resa rá pracisamante el pa
raje ó sitio en que se desea obtener la conces ióa , el pueblo y 
distr i to municipal á que corresponde; las mióos colindantes, 
si i»s hubiere, mamfsstaudo sus nombres y el de les dueüos , 
si se conocieren; la clase de sustancias que se pretenda ex
plotar; el n ú m a r o de hec t á r ea s que Ha de contener, los linde
ros dentro de los ci i i les deberá quedar comprendida; la clase 
de terreno c u l t i v a a ó ó inculto; él nombre y vecindad del 
d u e ñ o ó arrendatario, si fuese posible, y el nombre oon que 

. ha de conocerse la conces ión . 

Én*párrsfo aparte del mismo escrito se h a r á la designa
ción del tetreoo que sé solicita; expresando con la precis ión 
necesaria para que no pueda confundirse con n i n g ú n otro el 
punto de partida, con relación al cual ée han de determinar 
las lineas que forman el pe r ímet ro de la superficie solicitada, 
refiriendo las direcciones de aquél las , ya al Notte verdadero, 
ya al m a g n é t i c o ; pero expresando á cual de ellos se refiere la 
desigDación, é indicándose t ambién la loogi tud de dichas l í 
neas. Este punto de partida se t i j i rá de tal manera que no 
ofrezca duda alguna su s i tuación en el terreno, bien porque 
sea uno indubitado y fijo del mismo, ó bien, de uo ser asi, 
porque se i e l a c i o n « e n rumbo y distancia con otro cualquie
ra indubitado y fijo de lasiomediacioues, ó por medio de v i 
suales á puntos bien conocidos. 

Los Gobernadores, sin ulterior recurso, r e c h i z a r á n los 
'nombres de los registros que pudierao ser ofensivos ó malsc-
•nantes, considerados moral ó civi lmente, obligando á los so-

I k e ; en los caminos de hierro, desde la l ínea inferior de los 
taludes del t e r rap lén , desde la superior de los desmontes y 
desde el borde exterior de las cuneta? m á s p róx imas , y á fa l 
ta de és ta? , desdé una línea trazada á metro y medio del ca 
r r i l exterior dé la vía ; en las carreteras, en forma igual á las 
vías férreas; coa la diferencia deque , i f i l t a de cunetas, s é 

' par t i rá de uoa linea t razada .á un'.met'o- de-la caja del cami- ' : 
no; en las canales, desde U linea exterior de la senda desti- -
nada á la sirga; éñ las f á e a t a t / . d e g i e lá p i r t e exterior del p i 
lón, si lo . tuviesen,' ó desdé el lugar en que se depositen las 
aguas; en los.abrevaderos y demás; servidumbres públ icus , 
desde la .linea'exterior que más inmediat-.t se hal lé al lugar 
de las labores mineras; y , por ú l t imo , en los puntos fortifica- ; 
dos, desde las obras de defensa que totigsn m á s avanzadas y 
m á s p róx imas sl sitio en que lus mismas labores hayan de 
ejccutsrse. 

A r t . 7.° L i s solicitudes de licencia para ejecutar calica
tas ó labores mineras á distancias menores de las designadas 
en el articulo anterior, si se trata de servicu-s ó servidum
bres públ icas , se dir igi rán ul Gobernador de la provincia, 
quien ins t ru i rá el oportuno expediente, oyendo á la Jefatura 
de Uioais y á la Comisióo provincial. Caando los referidos 
servicios ó servidumbres es tén constituidos por cárnicos ó 
canales, deberá oírse t amb .é i á la Jefatura de Obras públ icas 
á que dichos servicios corresponden. 

Contra ¡a resolución del Gobernador podrá apelarse para 
ante el Ministerio del ramo dentro del t é r m i u o de treinta dias. 

En el caso de tratarse de fortificaciones, edificios ó terre
nos destinados al ramo de tiuerrs ó Marina, las solicitudes se 
dir jgi ráu á la Autoridad respectiva, y contra su resolución 
podrá recurrirse en alzada ante el Ministerio que correspon
da, dentro del plaz<> fijado en el párrafo anterior. 

A r t . 8.° Respecto á edificios de propiedad privada, ante la 
negativa del d u e ñ o , podrán los concesonarios de minas acu
dir ante el Gobernador de la provincia, pidiendo se valoren 
loa daños y perjuicios que puedan ocasionarse por las explo
taciones que intenten realizar á menor distancia de la regla
mentaria. 

Dicha va lorac ión , ei no hubiera avenencia entre los inte 
rasados, se p rac t i ca rá en la forma y con ios requisitos que 
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del remate, se dec re ta rá la pérdida 
del depós i to , que i n g r e s a r á en las 
arcas del Tesoro públ ico . 

En VilUCrat ca del Bierzo á 13 de 
Julio de 1905.—El Auxi l ia r , Luis L . 
Reguera. 

Nombrts de los deudores 
Herederos de Rifael Abaunza.— 

Una lomera, en Lumusde Paradela, 
de 16 cuartales; valorada es 500 pe
setas. 

Herederos d e J o s é Morcelle.—Uoa 
casa, al barrio de San Pedro, en Co-
rul lón; valorada en jOO pesetas. 

Antonio Balboa.—Uu solar de ca 
sa, en Melezoe; valorado en 200 pe
setas. 

Casimira Corredora.—Un casta-
So, cou su terreno, en Atáis , t é r 
mino de Ornija, de uo cuartal; va . 
lorado en 20 pesetas. 

La misma.—Tres c a s t a ñ o s , y te
rreno, de medio cuartal , al sitio de 
ia Aspero, en Ornija; valorados en 
60 pesetas. 

Nota..—La cabida consignada es
t á con arreglo á la certitíODo:ón ex 
pedida por el A y n o t a m i é n t o . 

Don Vicente Balbás y Carrillode A l 
bornoz, primer Teniente del Re
gimiento de Arti l lería de Sitio y 
Juez instructor mi l i t a r . 
Ignorándose el paradero del re 

Cluta de la Zoca de León, Manuel 
Valderrey Chana, natural de Des 
t r í a t e , ae la misma provincia^ de 22 
años de edad, de estado soltero, jo r 
nalero de oficio, y de \ ,T-ft metros 
de estatura, á quien iustrujro expe

diente de orden superior por la fa l 
ta de conceo t rac ióo para eu oes t ino 
á cuerpo activo, usando de la j u r i s 
dicción que me concede el código 
de justicia mil i tar , por el presente 
primer edicto llamo, cito y emplazo 
al expresado Manuel Valderrey, pa
ra que en el t é rmino de t reinta dina, 
á contar deade la fechi de la pabli • 
cación del presente, comparezca á 
mi presencia, á fin de responder á 
los cargos que le resulten del pro
cedimiento citado; bajo apercibí 
miento de ser declarado rebelde si 
no lo verifica en dicho plazo, s i 
g u i é n d o l e el perjuicio que haya l a 
gar. 

A la vez, en nombre de S. M . el 
Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á todos las autoridades, asi civiles 
como militares y A los agentes de ia 
policía j u i i c i a l , p i ra que practiquen 
act iva» diligencias eu busca del su 
j e to en cues t ión , y cago de ser ha
bido, lo remitan ea calidad de pre
so, con las seguridades convenien
tes a esta plazt y á mi disposición, 
pues así lo tengo acordado ea d i l i 
gencia de hoy . 

Eu Seguvia á 12 de Julio de 1905. 
—Vicente Balbás . 

Don Servando López López, primer 
Teniente del Regimiento l u f inte 
ría de León, n i i m . 38, y Juez ins
t ructor del expediente que por 
f i l ta á cooceotrac ió i i se lus t ra re 
»l recluta de la Zona de León 
Fulgencio Rodr íguez Crespo. 
Por la presente requisitoria c i to , 

llamo y emplazo al refundo mozo, 
hijo de José y de Dolores, natural 
de Camponaraya, Aynatamientu do 
ídem, provincia de León. Juzgado 
de primera instancia dé Villufracca, 
de dicha provincia, de '¿0 años de 
edad, dos meses y dieciseis días , de 
oficio jornulero, estado soltero, su 
estatura 1,577 metros, sin s e ñ a s por 
no constar ea su filiación, para que 
en el t é r m i n o de treinta dias, á con 
tar desde la inserción de la presen 
te en el BOLETÍN OFICIÍL de la pro
vincia de León, se presente en este 
Juzgado, sito eu la calle del Conde-
Duque, cuartel del mismo nombre, 
de esta Corte, á responder á los car
gos que le resulten en el menciona 
do expediente; bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo en el plaeu fi
jado, será declarado rebelde, p a r á n 
dole los perjuicios á que haya lugar . 

A su vez, en nombre de S. M . el 
Rey (Q. D . ( } . ) , exhorto y requiero 
á todas las autoridades, t i n t o c i v i 
les como militares y da policía j a 
dic ia l , para que practiquen act ivas 
diligencias en la busca del referido 
Fulgencio Rodr íguez Crespo, y ca
so de ser capturado, lo remitan á 
este Juzgado ea calidad de preso y 
á m i disposición, pues as í lo tengo 
acordado en diligencia de este d í a . 

Dada en Madrid á 13 de Julio de 
1905.—Servando "López. ' 

Don Pedro F e r n á n d e z de Córdoba, 
primer Teniente nel Regimiento 
de Inf in ter la de León, n ú m . 38, 
Juez instructor del expediente 
que se sigue contra el recluta de 
lo Zona de León, Ju l iáo González 
Alvarez, por f a l t a r á la concen-
t r s c i ó n . 
Por la presente requisitoria c i to , 

llamo y emplazo al recluta Ju l i án 
González Alvarez, natural de Valle 
de Finolledo, Juzgado de primera 
instancia de Villafranca, provincia 
de Leóo , avecindado en Valle de 
Finolledo, hijo de Eugenio y de Ro-
aa l í i , de 20 a ñ o s de edad, de oficio 
jornalero, para que en el t é r m i n o 
de treinta días , desde la publ icnción 
de la presente eu la Gaceta de Ma
d r id y BOLOTÍN OFICIAL de la p rov in 
cia de León, se presente en el Juz
gado de ins t rucc ión del Regimiento 
de Infanter ía de León, n ú m . 38, 
alojado en esta Corte, para respon
d e r á los cargos que le resulten del 
expediente que se le sigue por falta 
á c o n c e n t r a c i ó n . 

Al propio tiempo, en nombre de 
S M . el Rey (Q D . G . ) , exhurto y 
requiero, á todas las autoridades, 
tanto civiles como militares y agen
tes de la policía judic ia l , para que 

Eractiquea activas diligencias en la 
usca y captura del mencionado 

recluta, y caso de ser habido, lo 
conduzcan n este Juzgado con las 
seguridades debidas. 

Dad» en Madrid á 13 de Ju l io de 
1905.—PMlm Fernández de Córdoba 

: Imp. de la Diputación provincial 
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determinan la léy y reglamento de Expropiac ión forzosa por 
causa de util idad pública, y su importe se deposi tará en las 
Oficinas de Hacienda respectiyes á responder de los expresa
dos doüos y perjuicios. . " 

Jusl i f icadá la existencia de és tos y su c u a n t í a , se entre-; 
g a r á á los in teresados la suma correspondiente de la cantidad, 
depositada, devolviéndose el resto, si lo hubiere, al concesio
nario de la mina.- ... ; 

Igualmente se devolverá "á é s t e la totalidad de la suma 
' consignada en g a r a n t í a si. ¿ los tres:meses ^de terminada la. . 
explotación en la zona que pueda efoctar al edificio uo fe re
clamase por el propietario daño ni perju cio a l g u n o ' d e b i d á -
mente justificados. , 

Contra las resolucior es que adopten los Gobernadores en 
los expedientes á que den lugar las prescripciones anteriores 
podrán recurrir los interesados para ante el Ministerio en el 
t é r m i c o de treinta días . 

CAPÍTULO ¡II 

Del modo de conceder/a propiedad minera 

A r t . 9." Para obtener la concesión de sustancias com
prendidas en la segunda sección, p resen ta rá el interesado al 
Gobernador una solicitud redactada en la forma que expresa 
el modelo n ú m . 1. Dicha autoridnd d i spondrá dentro de los 
ocho días siguieotes, que se haga la oportuna notificación al 
dueño del terreno, para que en tal concepto y en el plazo de 
quiiice días, mar.ifieste si se obliga á hacer por su cuenta el 
Uboreo, ó en otro caso, exponga las razones en que funde la 
negativa á que explote el solicitante. 

Si el propietario del terreno ( frece hacer la exp'i< loción 
por su cuente, el Gobernador fijará desde luego el plitzo, que 
no podrá exceder de treinta días, dentro del cual dicho pro
pietario habrá de principiar la exp lo tac ión . Durante el plazo 
que se señale quedará en suspenso la solicitud preseutada. 

Si el d u e ñ o del terreno, en el t é r m i n o que le señe la ron , 
nada dijera respecto de obl'garee ó no hacer la explotación 
por su cuenta, se en tende rá que la renuncia. Tanto en este 
caso como en el de negarse á explotar por si el terreno de su 
propiedad, con la exposición de los motivos por los cuales no 

consienta la exp lo tac ión por un.tercerp, y en el de q u é h u -
; bieré dejado transcurrir sin dar principio á la explo tac ión el 
plazo que se le hubiere fijado, se procederá á instruir , á ins : 
tancia de parte, el expeaiente de expropiación forzosa por 
causa de util idad públ ica , et¡ cumpl imién to dé lo que dispo; 
ne el art. 8."-.del Decréto- ley de Ba^es. , 

A r t . 10. Taaibién procederá la iostruccióri del expediente ¡ 
de expropiación á que sé.ret iere el ar t iculo anterior, si c ó m e n -
záda la explo tac ión-por él d u e ñ o del terreno, la suspendiese , 

: por durante de ú u a ñ o , ó ronuocase e x p r é s a m é n t e á cobt i -
nuar el laboreo dé las sustancias e x i s t é b t e n t é s en su predio. 

A r t . 11. Si las sustancias'i'e la segunda sección qúe se 
solicitasen fuesen escoriales ó terreros metal íferos, se h a r á 
constar eu la solicitud las Oficinas de laboreo ó minas de q i i é 
procedan, y si unas ú otras so'h-dlau abiudonadae; publ icán
dose la solicitud en los perió lieos oficiales, á fi'i de que pue
dan mostrarse pane los qne se consideren d u e ñ o s de los es 
coriales ó terreros solicitados. 

- En n i n g ú n caso se procederá al. otorgamiento de eatas. 
sustancias minerales sin depurar debidameute la circunstan
cia indicada en el párrafo auterior, y , por tanto, que dichas 
sustancias carecen de dueño conocido. 

A r t . 12. . Si en un miseno.terreno existieses sustancias m i 
nerales de la eeguuda y tercera secc ión , y se declarase la i m 
posibilidad de explotar ambas separadamente á la vez, ee 
o t o r g a r á la concesión al primer solicitante, sea él que quie
ra, pero siempre en concepto do minerales de la sección ter
cera. 

Ls declaración de iiap?s¡bdida'J da explotar omb.'.i sus
tancias separadamente a la vez se h i r á por el Gobernador,de 
la provincia, previo expediente eu que se oiga á los intare-
dos y al Ingeniero Jefe de Minas. 

Contra la resolución del Gobernador podrá recurrirse en 
alzada para ante el Ministerio, dentro de los treinta días s i 
guientes á la notificación del acuerdo. 

A r t . 13. Si en un mismo terreno existen sustancias de la 
segunda y tercera sección, y fuera imposible explotar ambas 
á Ja vez y separadamente, los concesionarios de las de la ter
cera t e n d r á n derecho á extender sus trabajos, dentro del pe 
r imetru de sus concesiones, á las de U segunda; y si é s t a s 


